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FUNDACION UNIVERSITARIA LUIS AMIGO· 

ACUERDO N° 002/86 

DEL CONSEJO SUPERIOR POR EL (;UAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO ACA
DEMICO. 

EL CONSEJO SUPERIOR de la Fundación Universitaria Luis Amigó 
en uso de las facultades que le otorgan los Estatutos en el 
Articulo 15 numeral c. 

ACUERDA: 

Expedir como Reglamento Académico para la Fundación Universi
taria Luis Amigó, el siguiente: 

CAPITULO I 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

ARTICULO 1: La Fundación Universitaria Luis Amigó, como entidad 
de Educación Católica, mantiene un criterio cienti

fico para la búsqueda de la verdad y excluye la posibilidad de 
contradicción entre fe y ciencia, respetando su autonomia y pro
moviendo la relación entre ellas. 

ARTICULO 2: La Fundación Universitaria Luis Amigó, inspirada en 
la doctrina y vida de Monseñor Luis Amigó y Ferrer, 

apóstol de la juventud descarriada, declara el derecho inalienable 
del hombre a la educación permanente y a su recuperación social, 
si se hubiere desadaptado, para lo cual orienta sus proyecciones 
e investigaciones a preparar personas idóneas para la educación 
y reeducación. 

ARTICULO 3: La Fundación Universitaria Luis Amigó, como entidad 
católica, se compromete a tener y defender la visión 

integral del hombre, reconociendo la dimensión religiosa como par
te constitutiva del mismo . 

ARTICULO 4: Los métodos educativos de la Fundación Universitaria 
Luis Amigó se inspiran en los principios cientifica

mente vAlidos aportados por las diversas disciplinas y su aplica
ción en el medio colombiano, teniendo como criterio fundamental 
el respeto a la persona humana y como meta la búsqueda de su rea
lización integral a través del servicio a la comunidad. 




































